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Agréguese a los autos la documental allegada por el Centro de 
Conciliación Arbitraje y Amigable Composición ASEMGAS L.P., en la que 
informa sobre el acuerdo de pago al que llegó el aquí demandado con 
sus acreedores. 

 
Conforme lo anterior y en virtud a lo dispuesto en el artículo 555 del 

Código General del Proceso, este asunto deberá permanecer suspendido 
hasta tanto se verifique el cumplimiento o incumplimiento del acuerdo 
mencionado.  
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